Puntos centrales:

· La creación de un Régimen de promoción para la producción y distribución de papel de pasta de celulosa para diario con el objeto de promover la expansión y la libre competencia.

· Declarar que la importación del PAPEL DE PASTA DE CELULOSA será libre y estará exenta de derechos de importación, queda prohibido al Poder Ejecutivo establecer cualquier restricción al respecto.
· En caso de detectarse acciones anticompetitivas, la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia intervendrá de oficio. 
